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Señor (a) 
ANONIMO  
Publicar en cartelera 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a traslado por competencia Contraloría de Bogotá D.C.–Derecho de 
Petición DP–989/26//Oficio radicado en el Centro de Atención al Ciudadano con No.1-2026-
09147//SDS 2026-ER-28704  
 
Respetado(a) señor(a) Anónimo(a): 

Cordial saludo. La Secretaría Distrital de Salud recibió, por traslado de competencia 
efectuado por la Contraloría de Bogotá D.C., mediante oficio con radicado No. 1-2026-
09147 del 24 de abril de 2026, la petición relacionada con presuntas situaciones asociadas 
a la gestión de la Vigilancia Sanitaria en Calidad del Agua y Saneamiento Básico. 

En atención a lo expuesto, y dentro del ámbito de competencias legales y misionales de 
esta Secretaría Distrital de Salud, se emite respuesta en los siguientes términos: 
 

1. “Deficiencias en el diseño de instrumentos: Se han implementado herramientas 
técnicas con errores de estructura, específicamente el acta SB01, lo cual entorpece 
la labor de inspección y vigilancia”. 
 

Respuesta: En atención a las necesidades operativas y técnicas identificadas durante la 
implementación del instrumento utilizado entre octubre de 2021 y diciembre de 2025, la 
Secretaría Distrital de Salud adelantó un proceso de revisión y actualización de los 
instrumentos de inspección, vigilancia y control sanitario aplicables a la línea de Calidad del 
Agua y Saneamiento Básico (CASB). 
 
En el marco de dicho proceso se desarrollaron cuatro (4) mesas de trabajo con las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud E.S.E., con participación de líderes operativos y referentes 
técnicos de la línea CASB por parte de la Secretaría Distrital de Salud, espacios en los 
cuales se revisaron observaciones operativas y ajustes requeridos para el fortalecimiento 
de los instrumentos utilizados en las actividades de inspección, vigilancia y control sanitario. 
 
Como resultado de este proceso, durante el año 2025 se adelantó el ajuste del instrumento 
SB_01, cuya implementación inició a partir de enero de 2026. En ese contexto, se 
relacionan las versiones publicadas y socializadas con las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud E.S.E.: 
 

a. SB_01_Oct_2021_a_Dic_2025, correspondiente al instrumento publicado el 12 de 
octubre de 2021 y utilizado hasta el 31 de diciembre de 2025. 

b. SB_01_Vr. 2_Publicada el 3-10-2025, correspondiente a la versión inicialmente 
publicada del instrumento, para ser implementada a partir de enero de 2026.  

c. SB_01_Vr. 2_Publicada el 30-10-2025", versión en la cual, atendiendo la dinámica 
de funcionamiento de los establecimientos objeto de inspección, se incorporó el 
bloque de calificación denominado “Expendios de alimentos y bebida”, para ser 
implementada en enero de 2026.  
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Se precisa que ambas publicaciones conservaron la denominación “Versión 2”, en razón a 
que la versión publicada el 3 de octubre de 2025 no entró en operación ni fue implementada 
por las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E., efectuándose posteriormente un 
ajuste previo a su entrada en vigencia. 
 
Así mismo, entre octubre de 2025 y febrero de 2026 se brindó acompañamiento técnico 
permanente a las Subredes Integradas de Servicios de Salud, tanto en reuniones de línea 
como mediante comunicaciones dirigidas a los líderes operativos, con el propósito de 
resolver inquietudes relacionadas con la implementación del instrumento. 
 

2. “Extemporaneidad en la entrega de insumos: El formato SA05 fue entregado con un 
retraso considerable respecto a su fecha oficial de inicio de vigencia, generando las 
siguientes consecuencias en las Subredes: ○ Sobrecostos y demoras logísticas: 
Ante la falta de formatos oficiales, se ha recurrido a impresiones informales 
(fotocopias), afectando la estandarización y calidad de los registros. ○ 
Incumplimiento de metas: La falta de suministro oportuno ha impedido la ejecución 
de las actividades programadas y el cumplimiento de las metas del personal a cargo” 

 
Respuesta: Frente a lo manifestado, es pertinente precisar que el Ministerio de Salud y 
Protección Social estableció los instrumentos para la verificación de la gestión integral de 
residuos generados en la atención en salud y otras actividades, los cuales fueron adoptados 
por la Secretaría Distrital de Salud en cumplimiento de la Resolución 591 de 2024, cuya 
entrada en vigor se produjo en octubre de 2025. 
 
En desarrollo de lo anterior, el 19 de diciembre de 2025 se realizó jornada virtual con las 
cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud, en la cual se socializó la entrada en 
vigencia y los lineamientos de aplicación del instrumento SA_05 y su respectivo instructivo. 
 
Adicionalmente, mediante correo electrónico remitido el 24 de diciembre de 2025 a las 
cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E., se confirmó la publicación del 
instrumento para su implementación a partir de enero de 2026. 
 
Posterior a su publicación, se realizaron acompañamientos técnicos en campo por parte de 
los referentes de la línea de Calidad del Agua y Saneamiento Básico, orientados a fortalecer 
la apropiación y aplicación del instrumento en los establecimientos objeto de vigilancia 
sanitaria. 
 
En relación con la presunta generación de sobrecostos asociados a impresiones o 
reproducción documental, no se cuenta con evidencia o reporte formal que permita 
establecer la ocurrencia de erogaciones adicionales atribuibles a la implementación del 
instrumento SA_05. 
 
De igual forma, frente a la observación relacionada con el eventual incumplimiento de metas 
operativas, se precisa que el desarrollo de las metas institucionales no depende 
exclusivamente de la disponibilidad del instrumento referido, toda vez que las actividades 
ejecutadas por los equipos territoriales comprenden diferentes intervenciones y acciones 
sanitarias previstas en el marco de ejecución de los convenios PSPIC. 
 
Así mismo, previo al inicio de los Convenios Interadministrativos PSPIC con ejecución 
comprendida entre el 1 de octubre de 2025 y el 30 de junio de 2027, se adelantaron jornadas 
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de capacitación dirigidas a los profesionales operativos de las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud, orientadas a la implementación de la Resolución 591 de 2024 y de los 
instrumentos asociados. 
 

3. “Inconsistencia en directrices y glosas de auditoría: Se evidencia una falta de 
planificación, ya que se emitieron directrices correctivas sobre la marcha. Esto ha 
provocado que el equipo auditor genere glosas durante los meses de enero y 
febrero, situación que puede verificarse en los informes de auditoría realizados por 
la firma interventora contratada desde la secretaría de salud para la verificación de 
las Subredes”. 

 
Respuesta: Sobre el particular, se precisa que durante los meses de enero y febrero de 
2026 se formularon glosas a las cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud, 
derivadas de hallazgos relacionados con el cumplimiento de lineamientos técnicos y 
operativos previamente socializados por la Secretaría Distrital de Salud. 
 
En consecuencia, dichas glosas no obedecieron a modificaciones extemporáneas en las 
directrices emitidas por el nivel central, sino al proceso regular de seguimiento técnico y 
verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el marco de los convenios 
suscritos. 
 
No obstante, es importante señalar que, conforme al procedimiento institucional de 
seguimiento a las acciones en salud pública, la formulación inicial de glosas constituye una 
etapa preliminar dentro de un proceso que contempla mecanismos posteriores de revisión 
y conciliación, entre ellos: 
 

• Conciliación de glosas: Etapa en la cual las subredes pueden presentar 
aclaraciones, objeciones y presentar soportes, con el fin de gestionar el 
levantamiento de estas ante el equipo de apoyo a la supervisión.  

• Mesas de conciliación técnica: Instancia y espacio de reunión entre 
representantes de las Subredes Integradas de Servicios de Salud, las supervisoras 
del convenio e integrantes del equipo de apoyo a la supervisión, en la que las 
subredes tienen la oportunidad de subsanar los hallazgos identificados inicialmente 
para gestionar el levantamiento de glosas. Este espacio es una última instancia, 
decisivo, para resolver las glosas.  

 
En ese sentido, las glosas formuladas corresponden a resultados preliminares sujetos a 
revisión y análisis técnico conforme a las etapas previstas institucionalmente. 
 
Finalmente, se precisa que para el seguimiento de las actividades y productos desarrollados 
en el marco de los convenios relacionados con Gestión de la Salud Pública y el Plan de 
Salud Pública de Intervenciones Colectivas no existe firma interventora, sino un equipo de 
apoyo a la supervisión conformado por profesionales y técnicos vinculados a la entidad. 
 
Así mismo, la Entidad informa que los procesos de vinculación, asignación de 
responsabilidades y supervisión institucional se desarrollan conforme a los perfiles, 
competencias y procedimientos definidos en el marco normativo y administrativo aplicable. 
 
De igual manera, las actuaciones adelantadas por los equipos técnicos y operativos se 
encuentran sujetas a mecanismos permanentes de seguimiento, control y mejora continua, 
orientados a garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones institucionales, la 
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correcta utilización de los recursos públicos y la prestación eficiente de las acciones de 
salud pública. 

En ese sentido, la Secretaría Distrital de Salud continuará fortaleciendo los espacios de 
articulación técnica, asistencia y seguimiento operativo con las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud, con el propósito de optimizar los procesos asociados a la vigilancia 
sanitaria y a la ejecución de las acciones en salud pública. 
 
De conformidad con lo anterior, se considera atendida de fondo la petición presentada, en 
los términos establecidos en la Ley 1755 de 2015. 

 
Cordialmente, 
 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_52931298 
DIANA MARCELA WALTEROS ACERO 
Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 
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